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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente

8296	 Corrección de error de la Orden de 30 de junio de 2015, de la 
Consejería de Agricultura y Agua, por la que se modifica la Orden de 
14 de abril de 2008, por la que se establecen las bases reguladoras 
de las ayudas para la financiación de los intereses de los préstamos 
concedidos a los titulares de explotaciones ganaderas de la Región 
de Murcia, al amparo de la Orden APA 165/2008, de 31 de enero, 
por la que se establecen las bases y la convocatoria de ayudas a 
los titulares de explotaciones ganaderas para sufragar el coste 
de los avales concedidos por la Sociedad Anónima Estatal de 
Caución Agraria para la obtención de préstamos, y se aprueba su 
convocatoria para el año 2015, publicada en el “Boletín Oficial de 
la Región de Murcia” n.º 152, de fecha 4 de julio de 2015. 

Advertido error en la Orden de 30 de junio de 2015, de la Consejería de 
Agricultura y Agua, por la que se modifica la Orden de 14 de abril de 2008, por la 
que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la financiación de los 
intereses de los préstamos concedidos a los titulares de explotaciones ganaderas 
de la Región de Murcia, al amparo de la Orden APA 165/2008, de 31 de enero, 
por la que se establecen las bases y la convocatoria de ayudas a los titulares de 
explotaciones ganaderas para sufragar el coste de los avales concedidos por la 
Sociedad Anónima Estatal de Caución Agraria para la obtención de préstamos, y 
se aprueba su convocatoria para el año 2015 (BORM nº 152, de 4 de julio de 2015), por 
omisión de los Anexos de la misma, por la presente se procede a su rectificación, 
mediante la incorporación de los mismos en los siguientes términos:

Murcia, a 8 de julio de 2015.—La Consejera de Agua, Agricultura y Medio 
Ambiente, Adela Martínez-Cachá Martínez.
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ANEXO I 

SOLICITUD DE AYUDAS PARA BONIFICACIÓN DE INTERESES A LOS TITULARES DE EXPLOTACIONES 
GANADERAS EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA 

DATOS DEL SOLICITANTE
APELLIDOS / RAZÓN SOCIAL NOMBRE NIF/CIF 

ADS/OPA a la que pertenece (en su caso) TELÉFONO DE CONTACTO 

DATOS DE LA EXPLOTACIÓN: 

TIPO:  Nº REGA: 

DATOS DEL SOLICITANTE A EFECTOS DE NOTIFICACIONES:
DOMICILIO  CÓDIGO POSTAL 

PEDANÍA MUNICIPIO PROVINCIA 

PARA RECIBIR NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS: 
DEBERÁ AUTORIZAR MARCANDO  en la cara posterior de esta solicitud e indicar la dirección de 
correo electrónico.
DATOS DEL REPRESENTANTE (en su caso)
APELLIDOS NOMBRE NIF 

EN CALIDAD DE: SEGÚN SE ACREDITA CON 

DATOS DEL PRIMER SOLICITANTE DEL PRESTAMO (en caso de cambio de titularidad )
APELLIDOS NOMBRE NIF 

SOLICITO LA CONCESIÓN DE LA AYUDA PARA LA BONIFICACIÓN DE INTERESES, para el préstamo 
suscrito con la entidad bancaria ___________________________________________, para el AÑO:  2014    

 2015 ENTIDAD BANCARIA en la que se ha solicitado el préstamo _______________________________ 

DECLARACIÓN RESPONSABLE: 
El solicitante declara, bajo su responsabilidad:   

- Ha solicitado aval de SAECA:   SI          NO 
- Ha solicitado en 2010 prorroga del periodo de amortización :  SI          NO 
- Que respecto a las “ayudas minimis”: 

 No ha recibido en los últimos tres años ninguna ayuda cuya regulación especificara que era 
“ayuda de minimis”, o  

 Ha recibido otra/s ayuda/s de minimis en los últimos tres años por un importe acumulado de 
____________ euros. 

Documentación que adjunta:
- Certificación Bancaria del código cuenta cliente, donde desee recibir la ayuda (a nombre del solicitante) 
- Declaración sobre la solicitud de otras ayudas para el mismo fin, de acuerdo con lo establecido en la 

Orden APA/165/2008, de 31 de enero. 
- Declaración responsable ante autoridad administrativa o notario público, conforme al modelo que se 

adjunta como Anexo-II a la presente Orden. 
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EXCMO/A. SR/A CONSEJERO/A DE AGRICULTURA Y AGUA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE 
MURCIA.

AUTORIZACIÓN:

 Sí      No  Autorizo al órgano administrativo competente a obtener/ceder, de forma electrónica o 
por otros medios, a esta Administración Pública, otras Administraciones o Entes, de acuerdo con el 
artículo 6 b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios 
Públicos, en concreto los datos personales relacionados a continuación: 

- Datos de identidad. 
- Certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la CARM.  
- Certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria.  
- Certificado de estar al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social. 

EN EL CASO DE NO CONCEDER AUTORIZACIÓN A LA ADMINISTRACIÓN, QUEDO OBLIGADO A 
APORTAR PERSONALMENTE LOS DATOS/DOCUMENTOS RELATIVOS AL PROCEDIMIENTO JUNTO 
A ESTA SOLICITUD. 

PROTECCIÓN DE DATOS
De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, se informa al solicitante de lo siguiente: 

a) Que los datos declarados en esta solicitud y en el resto de documentos existentes en el expediente, se 
incorporan a ficheros informáticos situados en todo momento bajo responsabilidad de la Consejería de 
Agricultura y Agua, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

b) Que estos datos sólo se utilizan para la gestión, control, evaluación y pago de la ayuda solicitada. 
c) Que la información podrá ser cedida, en el marco de la de  la utilización antes citada, a otras 

administraciones públicas, o a empresas privadas a las que las administraciones públicas les 
encarguen trabajos en relación con la gestión, control, evaluación y pago de la ayuda solicitada. 

d) Todos los datos que se solicitan para la gestión, control, evaluación y pago de la ayuda, son de 
carácter obligatorio. 

e) Respecto a los citados datos, el interesado podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación y 
cancelación, en los términos previstos en la citada Ley Orgánica 15/1999.  

AUTORIZACIÓN EXPRESA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA1

Marcar una X para autorizar a la Administración  
Autorizo a la Dirección General de Ganadería y Pesca a notificarme a través del Servicio de Notificación 

electrónica por comparecencia en la Sede Electrónica de la CARM, los actos y resoluciones administrativos que 
se deriven de la tramitación de esta solicitud.  
A tal fin, adquiero la obligación2 de acceder periódicamente a través de mi certificado digital o DNI electrónico, a 
mi buzón electrónico ubicado en la Sede Electrónica de la CARM  
https://sede.carm.es / apartado consultas / notificaciones electrónicas /, o directamente en la URL 
https://sede.carm.es/vernotificaciones
Asimismo autorizo a la Dirección General de Ganadería y Pesca, a que me informe siempre que disponga de 
una nueva notificación en la Sede Electrónica a través de un correo electrónico a la dirección de correo 
__________________________________________ y/o vía SMS al nº de teléfono móvil _________________.  

[1] La notificación por comparecencia electrónica se regula en el artículo 67 del Decreto 302/2011, de 25 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de la Gestión Electrónica de la Administración Pública de la CARM.  

[2] De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.3 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico 
de los ciudadanos a los servicios públicos, una vez transcurridos 10 días naturales, desde la puesta a disposición 
de la notificación en la Sede Electrónica, sin que la haya descargado, se entenderá que la notificación ha sido 
rechazada, con los efectos del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, es decir, se tendrá por notificado el acto a 
todos los efectos.

El abajo firmante declara, bajo las consecuencias legales en caso de inexactitud, que son ciertos 
cuantos datos figuran en la presente solicitud 

En __________________________ a _______ de _______________ de 2015 
El solicitante 

Fdo.: ________________________________
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ANEXO II 

DECLARACIÓN REPONSABLE 

D./Dª.................................................................................................................. en calidad de 
................................................... a efectos de su justificación, declaro que la entidad solicitante no 
se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias a las que se refiere el artículo 13.2 y 3 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que impidan obtener la condición de 
beneficiario de la subvención solicitada. 

Y para que así conste y surta los efectos previstos en el citado artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, firmo la presente declaración responsable. 

En _____________________________ a _____ de _________________ de 2015. 

Fdo.__________________________

EXCMO/A. SR/A. CONSEJERO/A DE AGRICULTURA Y AGUA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA.
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